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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
133 demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 .de Noviembre de 1S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . . . . 	 . 	 45.
Seis id 	  66 	  90

Un afio. . . 	 . . 102 	 . . 	  180>
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódico E

(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 3.
Octubre de 1854.)
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drá lugar el dia 12 del mes de
Abril próximo, ä la una de la tar-
de, y ante el señor Director del
ramo.

Adjudicado el remate al me-
jor postor, firmará en el acto el
acta de la subesta con el Direc-
tor y Escribano, presentándose en
el término de ocho dias al otor-
gamiento de la escritura, cele-
brándose en otro caso nueva su-
basta su costa y perjuicio.

12. El importe de los plazos
se satisfará en la Caja general de
Depósitos á disposicion de la Di-
reecion general de Beneficencia,
Sanidad y Establecimientos pena-
les, y mediante el cargaréme
de la Ordenacion general de Pa-
gos del Ministerio de la Goberna

iiireeeisn general 	 de iienefiePtieht,

Sanidad y fetableehnienteS penaies.

Autorizada esta Direccion ge-
neral por rden de S. A. el Re-
gente del Peino çle 17 de Enero
último, y con arreglo ä la ley de
21 de Octubre próximo pasado, se
saca á pública subasta el edificio
situado en la calle del Barquillo,
número 16, esquina á la del Al -
mirante, y bajo las condiciones
que se expresan en el pliego si-
abuiente: . 	 .
Pliego de condiciones para la ena-

jenacion en pública subasta del
edificio situado en la calle del
Barquillo, número 16, esquina
ä la del Almirante, de la pro-
piedad de la Direecion de Esta-
blecimientos penales.
1.' Se saca pública ubasta

la enajenacion del edificio calle
del Barquillo, esquina ä. la del
Almirante, que de la propiedad
de la Direccion general de Esta-
blecimientos penales ocupaba la
cárcel de mujerese

El expresado edificio
da á Poniente con la via pública,
calle del Barquillo, número 16, y
mide 19 metros 63 centímetros de
faehada, uniéndose le medianería
de la derecha en ángulo agudo, y
Sigue esta en su primer trozo con
línea de 37 metros (30 centímetros,
en cuyo extremo, y con igual
ángulo, vuelve otra que estrecha
el sitio cinco metros 88 centüne-

/ tres; y formando en su extremo
otro ángulo agudo, continúa la
medianería casi paralela al pri-
mer trozo con 22 metros 65 cen-
tímetros, en cuyo punto hace un
pequeño retallo que estrecha el
sitio 1 metros, y continúa con
39 metros 89 centímetros hasta

encontrar la medianería de tes -
tero en ángulo casi recto, siendo
la longitud de esta última 13
metros y 13 centímetros; lindando
por Mediodia y Oriente con casa
del Sr. Conde de Vegamar, y por
Norte con la , via pública, calle del
Almirante, número 2, y su línea
de fachada de 98 metros 91 cen-
tímetros, cerrando el sitio en án-
gulo casi recto con la fachada de
la talle del Barquillo, de lo cual
resulta un polígono irregular do
ocho lados que medido geométri-
camente contiene una superficie
de 1.549 metros y 87 centímetros,
equivalentes ä 19.951 pies cua-
drados.

3.' El valor total de esta fin-
ca, segun tasacion practicada al
efecto por el Arquitecto de este
centro directivo, es el de 244.908
pesetas y 25 céntimos de peseta,
correspondiendo 219.915 pesetas
como valor del terreno, y 24.933
por aprovechamientos, y por cu-

ya cantidad total se saca a, la
venta.

4... El precio en que quede re-
matada lo abonará el comprador
en metálico, con exclusion de to-
do, pápel, en cuatro plazos igua-
les; el primero, 6 sea un . 25 por
100, despues de aprobado el
mate en el acto de otorgar la es-
critura, y cada uno de los tres
plazos restantes se abonará con
intervalo de seis meses, debiendo
quedar ternaieado el pago en el
espacio de 18 meses.

5•1 Queda hipotecado el solar
y las construcciones que sobre el
existieren á responder á la segu-
ridad de esto contrato y al abo-
no de los plazos en él estipula-
dos.

6. e. No podrán hacer postura

los que de cualquier modo inter-
vengan en la venta, siendo nulo
el remate que se hiciere á su fa-
vor, sin perjuicio de la privacion
de empleo al que lo hiciere.
• 7. 1` Tampoco se admitirá pos-
tura de los que sean deudores á la
Hacienda como segundos contri-
buyentes 6 por contratos ú obli-
&aciones en favor del Estado
mientras no acrediten hallarse
solventes de sus compromisos.

82 Será de cuenta del rema-
taute 6 persona ä quien se adju-
dique la finca el pago, de todos
los derechos del expediente y de-
más hasta la toma de posesien,
excepto el pago de honorarios al
Arquitecto por la tasacion, que
no devenga ninguno, á menos que
se exijan por el comprador certifi-
caciones 6 planos de la expresada
finca, en cuyo caso deberá abo-
narlos con arreglo ä. la tarifa apro-
bada por los Arquitectos de la Aca-
demia de San Fernando,

9. 1 Tratándose de la venta de
finca de mayor cuantía,. el mejor
postor deberá presentar el recibo
del último trimestre do la con-
tribucion que haya pagado, la cual
será cuando menos al respecto de

50 escudos anuales.
En defecto de la presentacion

del recibo podrá admitirse fianza
de persona de notoria responsa-
bilidad ä satisfaccion del mismo
Director, del Oficial del Negociado
y del Escribano.

10. Esta Direccion no tiene
noticia de que pesen sobre dicho
edificio cargas ni servidumbre al-
guna, como no sea la de luces á
favor de la casa contigua del Con-
de de Vegarnar, que deberä jus-
tificar debidamente en su dia.

11. El acto de la subasta ten-

cion.
Madrid 24 de Marzo de 1870. —

Mariano Ballestero.
eseses.eenreee esseemesseeeseseeseseseee.es

OVIERNO E 1 PIttinfACIA
COUWIlit,

Núm. 2153.
Seccion de Fomento.

Casiano de Prado.—Mina de plo-
mo.—Dernareacion.

Habiéndose pedido por D. Juan
:losé Barrios á nombro de I). Hi-
larion Rosex, residente en Mar-
sella, la demarcacion de perte-
nencias de la mina de plomo nom-
brada Cesiano de Prado, sita en
la dehesa de la Plata entre los
arroyos del Rosal y de la Rosa,
terreno de los herederos -de don
Pedro del Almo, término de Po-
sadas; he dispuesto que por el
Sr. Ingeniero del ramo se practi-
que el reconocimiento de la mis-
ma, y en su caso la demarcacion,
segun previene el decreto de 29
de Diciembre de 1368; fijä.ndole
para ello desde el 19 al 20 del
actual.

.Córdoba 4 de Abril de 1870.-
- 	 El Gobernador,

Julian de Zugasti.
.„.„........erer^-1,-ern›.^.....• • • ••
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Núm. 2152.

El lleno. Sr. Subsecretario del
Ministro de la Gobernacion con
fecha 30 del 1112 s anterior me di-
ce lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guer-
ra con fecha 20 del actual, se di-
ce á este de la Gobernacion lo
siguien te:

«Excmo. Señor : El Sr. Minis-
tro de la Guerra dice . hoy al Di-
rector general de la Guardia ci-
vil lo que sigue: Enterado el Re-
gente del Reino del oficio que
V. E. dirigió ä este Ministerio en
ocho del actual, trascribiendo la
comunicacion del Capitan gene-
ral de este distrito participando
haber dispuesto la baja en las
ntiktninas de reemplazo del capitan
graduado teniente (lel cuerpo de
su cargo en dicha situacion don
José Pone de Doña, por no j esti-
ficar su existencia é fgnorarse su
paradere; S. A. ha tenido á bien
resolver que ei expresado oficial
sea baja definitiva en el Ejército,
publicándose en la árden geueI.al
del mismo, conforme á lo manda-
do en la real órden circular de
diez y nueve de Enero de mil
ochocientos cincuenta, dándose
conocimiento de esta disposicion
á los Directores é Inspectores ge-
nerales de las armas é Institutos,
Capitanes generales de los distri-
tos, 7 al Sr. Ministro de la Go-
bernacion, para que llegando al
de las autoridades civiles y mi-
litares no pueda aparecer en pun-
ta alguno con un carácter que ha
perdido con arreglo ä ordenanza
y órdenes vigentes.»

De órden de S. A. el Regente
del Reino, comunica la por el Se-
ñor Ministro de la Gobernacion,
lo traslado á V. S. para su inte-
ligencia y efectos indicados en la
comunicacion preinserta.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 4 de Abril de 1870.
El Gohernader,'

Julian de Zugasti.

JUZGA DOS.—
Núm. 2143.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

En las casas del Excmo. Se-
ñor Marqués de Villaseca, en Cór-
doba, Plazuela de D. Gomez nú-
mero 2, se oyen proposiciones
desde el dia sobre el arrendamien-
to, para desde primero de Enero
de 1871, de las fincas siguientes:

El cortijo de Arenillas, término
de la Rambla, compuesto de 450
fanegas de tierra.

El de Maestre-escuela alto, ce-
necido por la Jurisdiccion, en
dicho término, y con cabida de
404 fanegas, con un buen en-
cinar.

A las personas que gusten in-
teresarse en los citados arrenda-
mientos se les facilitarán por la Se-
cretaría (le S.E. cuantos datos pue.
dan necesitar. 	 6-4

la organizacion y funciones de las
plantas, modo de cultivarlas y be-
neficiarlas; coeocimiento de las
tierras, labores, sementera, eleceion
de semillas y cultivo da hortalizas;
para los prados, modo de cultivar-
los, plantas útiles y su multiplicaš
cien; y por último la astronomía
y física aplicada ä la agricultura:
forma un tomo en 8.° encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Libreria del Diario de Córdoba.

Ferro-carril de Córdoba
ä Belméz.

La Compañía constructora hace
saber que va á proceder desde lue-
go al trasporte de 'unos ochenta
mil quintales de material de via,
rails y traviesas, desde Córdoba ä
dicha línea ferrea.

Los carreteros tendrän que to-
mar y cargar en la estacion
Córdoba y entre gar el material
descargado un kilómetro próxi-
mamente mas allá de la venta de
la Alhondiguilla.

El pago de los trasportes se ve -
rificara en Córdoba contra la pro-
sentacion del talon con recibo del
agente recepcionario.

Para mas esplicaciones diri-
girse á las oficinas de la Di reccion,
situadas en Córdoba, calle de los
Manueies, núm. 3. — El Director,
Dupuy. 	 5-5

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados á
las seis de la tarde á cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general ó local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativa ä los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocaeion ser ä a(i mitida.

de venta estados para
el repartimiento, con
arreglo it los (i»Itinlos
tnt, !elos de instruccion.

ESCR ITURAS

de Bienes Nacional 3s,

Se hallan de venta en
el d spachode este pe-
rió feo.

Manual.

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo ä la ley de diez
y nueve de Julio de mil (cho -
cientos sesenta y nueve é instruc -
don de tres de Diciembre del mis-
mo ario„ por la Reclaccion del el
Consultor de los Ayuntamientos y
(le los Juzgados municipales.

Para consulta y guia teórico-
práctica con formularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de la Hacienda., Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle de
Carretas, 12, segundo izquierda
remitién . lo 16 sellos de franqueo
de á medio real, 6 en la calle de
San Eulogio núm. 1. 0 , en Cór-
doba.

varre, he acordado por auto de es-
te dia celebr u' junta general para
la graduacion de los créditos, y al
efecto he seitalado el dia veinte y
siete del actual á las once de su
mañana en la Sala despacho de es-
te Juzgado.

Cabra primero de Abril de mil
.ochocientos setenta.—Domingo Ca-
racuel.—E1 actuario, Rafael Gon-
zalez.

Núm. 2146

Juzgado de primera instando de

Montare.

Don Jesus Ferreiro y Hermida,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad y su partido.
En el espediente promovido

con motivo á la muerte intestada
de Don Manuel Benitez Maduefie,
que fué de este domicilio, se han
presentado en el concepto de he- -
refieres Don José y Doña Marina
Benitez Maduefio, hermanos car-
nales del finado: lo que se anun-
cia 4 los efectos del artículo tres-
cientos setenta y uno de la ley
de Enjuiciamiento civil,

Montero primero de Abril de
mil ochocientos setenta.— Jesus
Ferreiro y Hermida. --El actuario,
Luis Valseca.

e' 	 -; 7
AINL A .kue (OS.

Arrendamientos. ESTADOS

de juicios verbales y de coneilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento; cartas de pa-
go, libramientos y cargarém s.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Don Domingo Caracuel y Cá-
mara, Juez de primera instancia
de esta ciudad y partido de

Cabra.
Hago saber: que en la pieza

segunda de los autos concurso
de acreedores de Don Alejo Cha-

'Novísima Agricultura al
alcance de todas las capacidades.
Comprendesegun la práctica de lo
mas acreditados agricultores, conao
Arias, Soto, Herrera, Rozier etc.,

En el despacho de es-
e periódico se hallan

.4.r..rmisay,-..encrox-efule=cw.alneverr.rees.,.0 vez.ceecr==...-•
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